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Informe de Aseguramiento Razonable de PwC 

La prestigiosa auditora internacional PwC, a requerimiento de la 

Conferencia Episcopal Española, ha realizado un Informe de Aseguramiento 

Razonable sobre la Memoria Justificativa de Actividades del Ejercicio 2011 

Conclusión de PwC: 
Como resultado de nuestra 

revisión podemos concluir que la 

Memoria 2011 de la CEE ha sido 

preparada de forma adecuada y 

fiable, en todos sus aspectos 

significativos, de acuerdo con el ñManual de 
elaboración de la Memoria Justificativa de Actividades 

de la CEEò que se describe en el Anexo II ñAcerca de 

esta Memoriaò 

ñHemos llevado a cabo nuestro trabajo de acuerdo con la Norma 

ISAE 3000 Assurance Engagements Other than Audits or 

Reviews of Historical Financial Information emitida por el 

International Auditing and Assurance Standards Board (IAASB) 

de la International Federation of Accountants (IFAC) para el 

nivel de aseguramiento razonable que requiere, para este tipo de 

trabajos, la realización de procedimientos de comprobación y 

obtención de evidencias suficientes que soporten la información 

presentadaò 
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Introducción 

El acuerdo de 3 de enero de 1979 entre la Santa 

Sede y el Estado español establece el 

compromiso del Estado de colaborar con el 

adecuado sostenimiento de la Iglesia Católica, 

estableciendo un sistema de asignación 

tributaria. 

La disposición adicional 18ª de la Ley 42/2006 

de 28 de diciembre, de PGE para 2007 establece 

el nuevo sistema de asignación tributaria, 

vigente desde 2007. 

El canje de notas de 22 de diciembre de 2006 

entre la Nunciatura Apostólica y el Ministerio de 

Asuntos Económicos prevé el compromiso de la 

Iglesia de presentar una memoria justificativa 

de las cantidades recibidas del Estado, así 

como los destinos de las mismas. 

Los destinos de estas cantidades, como se 

recoge en la presente Memoria, van dirigidos a 

sostener los fines propios de la Iglesia 

Católica: culto, clero, apostolado y caridad. 

Actividad Litúrgica 

Actividad Pastoral Nacional e 

Internacional 

Protección del Patrimonio Cultural 

Nacional  

Actividades Educativas y de Formación 

Evangelización y Labor Social en el 

Extranjero 

Actividades de Tipo Asistencial 
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Asignación Tributaria  

En los últimos 3 años se 

registra una ligera bajada en la 

recaudación por el efecto de la 

crisis 

173,75 

241,32 
252,60 249,90 248,60 

A pesar del leve descenso en 

las declaraciones de este año, 

la tendencia en 5 años ha sido 

de crecimiento de 1 millón de 

declaraciones 

Importe Asignado total 
(millones ú) 

Nº Declaraciones a favor de la Iglesia 
(millones y porcentaje) 

247,90 

2006 2007 2008 2009 2010 2011 

2006 2007 2008 2009 2010 2011 

6,5 

(33,45%) 

7,0 

(34,38%) 

7,2 

(34,31%) 

7,3 

(34,75%) 

7,5 

(35,71%) 7,4 

(34,83%) 

Fuente: Ministerio de Economía y Competitividad 
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Reparto Fondos : Fondo Común Interdiocesano (FCI) 

Cifras en miles de euros 

Pago a cuenta 2011 

 

Liquidación 2009 

TOTAL RECURSOS RECIBIDOS 

159.194 

 

93.910 

253.104 

Compensación IVA 

 

Campaña Financiación 

 

Aportación a las Cáritas Diocesanas 

-9.292 

 

-6.128 

 

-4.000 

CONCEPTO IMPORTE 

RECURSOS DISPONIBLES PARA EL FCI 233.684 

Aumenta la partida 

extraordinaria a 

favor de Cáritas en 

más de 

 1 millón de 

euros 

Fondo Común Interdiocesano 2011 
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Aplicación de la Asignación Tributaria al Fondo Común 

La Asamblea Plenaria determina anualmente los  

criterios de constitución y distribución  
del Fondo Común Interdiocesano, teniendo en cuenta la capacidad 

potencial de obtención de recursos de cada diócesis, y las necesidades a 

cubrir 

Fondo Común Interdiocesano 2011 

Recursos aplicados a FCI como 

Asignación tributaria 

TOTAL RECURSOS 

233.684 

233.684 

RECURSOS 

Aplicaciones generales 

 

Distribución a diócesis 

 

Ahorro pendiente de aplicar 

TOTAL EMPLEOS 

33.369 

 

197.720 

 

2.595 

233.684 

EMPLEOS 

Cifras en miles de euros 
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FONDO COMÚN 

INTERDIOCESANO 

233.684 

Aplicaciones 

generales 

33.369 

Envío a las 
diócesis 

197.720 

Reparto Fondos : Fondo Común Interdiocesano 

Cifras en miles de euros 

Una parte del dinero lo 

gestiona y envía la 

Conferencia Episcopal para 

atender determinadas 

necesidades 

Además, mensualmente se 

remiten los fondos a cada 

diócesis, según los  

criterios 
aprobados por la 

Asamblea Plenaria 
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Aplicaciones generales 2011 

Seguridad Social Sacerdotes y Obispos 18.950 

Centros de formación 
(Facultades eclesiásticas, Universidad Pontificia de 

Salamanca y otros centros en Roma y Jerusalén) 

5.695 

Actividades pastorales nacionales 2.793 

Conferencia Episcopal Española 2.590 

Actividades pastorales extranjero 
(Colaboración con la Iglesia Universal) 

1.261 

Conferencia de religiosos 1.059 

Ayuda diócesis insulares 524 

Instituciones Santa Sede 
(Óbolo de S. Pedro y Tribunal de la Rota) 

496 

33.369 

Cifras en miles de euros 

Incluye  

ayuda a 

Lorca de 

1 millón 

de euros 

Reparto Fondos : Fondo Común Interdiocesano 
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Envío a 
las 

diócesis 

197.720 

Reparto Fondos : Fondo Común Interdiocesano 

Cifras en miles de euros 

El reparto del Fondo se realiza siguiendo la evaluación de las 

necesidades de las 69 diócesis españolas. 

Cada diócesis percibe dinero en función de sus necesidades 

generales, en el ámbito de sus actividades litúrgicas, pastorales y 

asistenciales, una vez tenida en cuenta su capacidad potencial de 

obtención de recursos. 

Una vez recibida la cantidad global por los distintos conceptos, cada 

diócesis procede a su reparto atendiendo a las normas propias de 

organización económica diocesana. 

Se trata de un modelo de reparto basado en la solidaridad y 

comunicación de bienes, donde prima la capacidad de atender las 

necesidades básicas, especialmente a las diócesis  con menos 

recursos. Éstas, con menor capacidad de obtención de recursos, 

reciben hasta el 50% de su presupuesto total.  

Las cantidades afectadas no están sujetas a ningún fin concreto, 

sino a las necesidades generales de las diócesis. 
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Actividad Litúrgica en 2011  

(*).- Fuente Oficina de Estadística de la CEE 

Primeras 

comuniones 

250.916 

Bautizos 

292.143 

Confirmaciones 

109.275 

Bodas 

67.313 

Exequias 

386.017 

Más de 10 millones de personas asisten regularmente a Misa. 

Se celebran más de 9 millones de eucaristías 
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ñLa tarea de la evangelización de todos los hombres constituye la 

misión esencial de la iglesia" ( E.N. 14). 

Actividad Pastoral 

59.882 religiosos* 85.751 catequistas 

19.621 sacerdotes 22.842 parroquias 
(*).- Fuente CONFER 




